
 

 

LISTADO DE MATERIALES 

CUARTO MEDIO 2023 
 
DEL UNIFORME ESCOLAR: 
 
SE COMUNICA QUE PARA EL AÑO 2023, TODOS NUESTROS ESTUDIANTES, DEBEN 
ASISTIR CON EL UNIFORME OFICIAL DEL COLEGIO Y CON UNA PRESENTACIÓN 
PERSONAL, IMPECABLE. 
 

De acuerdo a nuestro Reglamento Interno, sobre el uso del uniforme escolar y presentación 
personal, señala: 
 
Art. 67 RESPECTO AL USO DEL UNIFORME ESCOLAR Y LA PRESENTACIÓN 
PERSONAL. 
Los estudiantes deben asistir al colegio aseados y usando correctamente el uniforme oficial 
del colegio. 
 
Art. 69 UNIFORME DAMAS ENSEÑANZA BÁSICA Y ENSEÑANZA MEDIA. 
- Falda pantalón de color gris escolar, con cuatro tablas, que no exceda los 5 centímetros 
de distancia entre la rodilla y la vasta. 
- Pantalón gris escolar de tela. 
- Polera institucional. 
- Camisa blanca y corbata institucional para actos oficiales. 
- Sweater rojo italiano institucional. 
- Medias y/o pantys color rojo italiano. 
- Zapatos negros. 
 
Art. 70 UNIFORME VARONES ENSEÑANZA BÁSICA Y ENSEÑANZA MEDIA. 
- Pantalón gris escolar. 
- Polera institucional. 
- Camisa blanca y corbata institucional para actos oficiales. 
- Sweater rojo italiano institucional. 
- Calcetines grises. 
- Zapatos negros. 
 
Art. 72 VESTIMENTA COMPLEMENTARIA DE INVIERNO. 
- Polar institucional o parka negra. 
 
En   casos   de   actos   oficiales   o   desfiles   se   utilizará obligatoriamente pantalón 
escolar, calcetines grises, camisa blanca y corbata oficial del colegio. 
 
EDUCACIÓN FÍSICA: 

 Buzo oficial del colegio. 

 Dos poleras y dos short / calza del equipo deportivo del colegio (no otro). 
 Zapatillas deportivas. Obligación de usar calzado adecuado, éste debe ser 

preferiblemente de caucho o goma y contar con patrón/dibujo en la parte inferior que 
le proporcione al estudiante adherencia y tracción al momento de actividades 
propias de la clase de Educación Física. 

 Útiles de aseo: desodorante, jabón, toalla, peineta, colonia (Se revisarán en clase a 

clase, formando parte del proceso de evaluación.) 

 

OBSERVACIÓN: Está prohibido utilizar cualquier polera, buzo, etc., que no corresponda 

al colegio. Los estudiantes deben venir a cada clase con su pelo tomado. No olvidar 

marcar todas sus pertenencias con nombre y curso del alumno o alumna. 

Cuando la clase de educación física coincida por horario con alguna programación de 

“Jeans day”, es obligatorio que los estudiantes asistan con buzo del colegio ya que la 

prioridad está en la clase. 

 



 

 

 
Por último, recordar que a contar del próximo año 2023 la jornada escolar se 
desarrollará de la siguiente manera, según horario de cada curso: 

 

 

 

OTROS: 

a) Se prohíbe el uso de cortes y/o peinados con teñidos extravagantes, el cabello debe 
presentarse siempre limpio y peinado. 
b) Los varones deben presentarse a clases correctamente afeitados y sin patillas. Si 
tiene problemas de salud y no puede afeitarse diariamente, debe explicitarlo el 
Certificado Médico, y presentar su justificativo en Inspectoría. 
c)  Para todo estudiante, NO SE PERMITIRÁ el uso de lápiz labial, sombra de ojos, 
delineador y/o rímel negro, aros, piercing, esmalte de uñas, collares, pulseras, 
extensiones, adornos llamativos, etc.  

d) Por seguridad e higiene, se prohíbe mantener las uñas largas.  

 
Nota: Todo estudiante regular del colegio y sus familias conocen el reglamento interno, el 
que es parte del proyecto educativo institucional ( https://www.cldv.cl/reglamentos-y-
protocolos/ ) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BLOQUE HORA 

1° 08:15-09:00 

2° 09:00-09:45 

RECREO 09:45-10:00 

3° 10:00-10:45 

4° 10:45-11:30 

RECREO 11:30-11:40 

5° 11:40-12:25 

6° 12:25-13:05 

ALMUERZO Break 

7° 15:00-15:45 

8° 15:45-16:30 

RECREO 16:30-16:40 

9° 16:40-17:25 

10° 17:25-18:10 

https://www.cldv.cl/reglamentos-y-protocolos/
https://www.cldv.cl/reglamentos-y-protocolos/


 

 
 
1.- LENGUA Y LITERATURA 
 

 Un Cuaderno Universitario cuadriculado de 100 hojas.  

 Una carpeta oficio color rojo. 

 Carpeta para archivar pruebas y guías. 
 

 Lecturas Domiciliarias (Ver información anexa en sitio web 
www.cldv.cl) 
 
 

2.- EDUCACIÓN CIUDADANA 
 

 Cuaderno cuadriculado de 100 hojas.  

 Carpeta para archivar pruebas y guías. 
 
3.- FILOSOFÍA 
 

 Cuaderno cuadriculado de 100 hojas.  

 Carpeta para archivar pruebas y guías. 
 
4.- MATEMÁTICA  
 

 Cuaderno universitario cuadriculado 100 hojas.  

 Lapicera color: negro o azul; lápiz gráfico y goma de borrar.  

 Calculadora científica. 

 
4.- ÁREA CIENTÍFICA:  

 
Ciencias para la Ciudadanía 
 
 Cuaderno universitario cuadriculado 100 hojas.  

 Lapicera color: negro, rojo, azul y verde; lápiz gráfico, sacapuntas y goma de borrar.  

 Regla de 20 cm, tijeras, destacador, pegamento en barra. 

    Carpeta verde para archivar pruebas y guías. 

 Delantal blanco de laboratorio 
 
Nota importante: los materiales para el desarrollo de actividades prácticas se solicitarán 
oportunamente durante el curso del año escolar. 
 
Física 
 

 Cuaderno universitario cuadriculado 100 hojas.  

 Lapicera color: negro, rojo, azul; lápiz gráfico y goma de borrar.  

 calculadora 
 
Biología Celular y molecular 
 

 Cuaderno universitario cuadriculado 100 hojas.  

 Lapicera color: negro, rojo, azul y verde; lápiz gráfico y goma de borrar. 

 Regla de 20 cm, tijeras, pegamento en barra. 

 Destacador de color a elección.   

 Carpeta verde para archivar pruebas y guías. 

 Delantal blanco de laboratorio. 

 
 
 
 

http://www.cldv.cl/


 

Límites, Derivadas e integrales 
 

 Cuaderno universitario cuadriculado 100 hojas. 

 Lapicera color: negro, rojo, azul; lápiz gráfico y goma de borrar. 

 Calculadora Científica. 
 
6.- ARTES VISUALES (Sólo en caso de elección de asignatura) 

 Croquera de dibujo tamaño oficio con espiral. 

 Lápiz de dibujo 2B, 3B ó 4B. 

 Lápices de colores. 

 Goma de borrar de dibujo. 

 Block 1/8 

 
7.- INGLÉS 
 

- 1 CUADERNO UNIVERSITARIO 

-  1 PENDRIVE 

 

 
 
IMPORTANTE A CONSIDERAR:  
Los materiales solicitados en las asignaturas técnicas - artísticas, se requerirán a medida 
que sean utilizados. De acuerdo a la Normativa vigente, queda estrictamente PROHIBIDO 
el uso de cualquier agente que contenga TOLUENO, SILICONA Y AEROSOLES y el porte 
y/o utilización de elementos corto-punzantes a menos que sean requeridos por el docente 
y tenga supervisión del profesional. Otros materiales serán solicitados de acuerdo con la 
unidad temática a realizar.  
 

 


